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DECRETO No. 436             -2011  IV P.E.,  por medio del cual se reforman los artículos 50, fracciones II, VII y IX; 59, segundo párrafo, 
fracciones I y II, y tercer párrafo, fracción I; 82, segundo párrafo; 149 Bis y 150 Ter, segundo párrafo; todos ellos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado; Se reforman los artículos 90; 318; 319, primer párrafo; 320, primer párrafo; 321, fracción I; 325, 
fracción IV del primer párrafo; y segundo, tercer y cuarto párrafos; 327, segundo párrafo, 328; 356; 358, tercer párrafo; 359, primer 
párrafo; 361, segundo y cuarto párrafos; 370, primer párrafo; 371; 372, primer párrafo; 376 y 423; así mismo, se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 315; todos del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua; Se reforma el artículo 11, primer 
párrafo de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales; Se reforman las fracciones II y III, y se derogan las fracciones IV 
y V, todas del artículo 34 de la Ley Estatal de Protección a Testigos; se reforman los artículos 19 y 69, segundo párrafo de la 
Ley de Extinción de Dominio del Estado.

Pág. 6291
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DECRETO No. 475-2011 I P.O., por medio del cual se reforma el artículo 16, en sus fracciones II, III, IV, V y VI; se adiciona una 
fracción VI al artículo 30, ambos numerales de la Ley de Juventud para el Estado de Chihuahua.

Pág. 6296
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DECRETO No.    498-2011 I P.O.,  por medio del cual se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda, y en adición al monto determinado de $3,000’000,000.00 (Tres mil millones de pesos 00/100 M.N.) establecido en el 
Artículo Decimosexto de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2011, contrate financiamiento 
por un monto de $1,160´000,000.00 (Mil ciento sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), más intereses, fondos de reserva para servir 
adecuadamente el financiamiento, gastos, comisiones, impuestos o derechos y demás accesorios financieros de la contratación, 
pagaderos en moneda nacional y en nuestro territorio.
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DECRETO No.                   499-2011 I P.O., por medio del cual se autoriza al Ejecutivo del Estado, a celebrar Convenio Modificatorio al de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como a suscribir los Anexos 8 y 18 de dicho instrumento, celebrado 
entre el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal, que se encuentra en vigor desde el 22 de enero de 2009.
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DECRETO No. 519-2011 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado celebrará 
Sesión Solemne el día 14 de noviembre del año dos mil once, en la Sección Municipal de Cuchillo Parado, Municipio de Coyame 
del Sotol, con motivo de los actos conmemorativos del Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana, declarándose Recinto 
Oficial para tal efecto, el Salón de Usos Múltiples de esa localidad. 
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. SECYD-026-2011 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se otorga Reconocimiento de 
Validez Oficial, a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura denominados: “LICENCIATURA EN 
PERIODISMO EN NUEVAS TECNOLOGIAS” y “LICENCIATURA EN PERIODISMO EN MEDIOS IMPRESOS”, que imparte el 
plantel educativo ”INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACION POLITICA”, propiedad de la persona 
moral “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACION POLITICA, A.C.”, ubicado en ciudad Chihuahua, 
Chihuahua.
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ACUERDO No. 140 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chih., por el cual se aprobó la modificación del artículo 202 del Reglamento 
de la Ley de Vialidad y Tránsito para dicho Municipio.
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ACUERDO No.141 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., por el cual se autoriza oficializar la denominación de la vialidad  “Avenida 
Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado”, en el tramo comprendido de la Avenida Heroico Colegio Militar a la Vialidad 
Sacramento “C.P. Alonso Baeza López” de la Colonia Junta de los Ríos, de esta ciudad.
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ACUERDO No. 142 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de  Juárez,  Chih., por el cual se aprobó la derogación de la fracción XIV del artículo 18, fracción IX 
del artículo 42, y los artículos 65 y 66 del Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública para dicho Municipio.
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ACUERDO No.143 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., por el cual se aprobó la abrogación del Reglamento del Centro de Readaptación 
Social de ese Municipio.
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SECRETARIA DE HACIENDA 

CONVOCATORIA Licitación Pública SH-079-2011, relativa a la adquisición de equipo para talleres destinados a la Universidad 
Tecnológica de Ciudad Juárez, solicitados por la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH-080-2011, relativa a la adquisición de equipo de transporte, solicitado por la Secretaría 
de Educación, Cultura y Deporte. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH-081-2011, relativa al suministro, instalación, puesta en marcha , capacitación y asistencia 
continua de una cámara de conservación con capacidad de almacenamiento para 64 cadáveres para el Servicio Médico Forense, 
solicitada por la Fiscalía General del Estado.
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO

CONVOCATORIA para Licitación Pública SEECH-LP-07-2011 VALES, relativa a la adquisición de paquetes de vales de 
despensa.  
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS

ACUERDO mediante el cual se otorga reconocimiento como Centro de Formación Educativa Básica para Adultos en el Estado a 
diversas empresas ubicadas en las siguientes ciudades: Juárez, Chihuahua, Camargo, Aldama, H. del Parral y Meoqui.
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ

CONVOCATORIA Nacional de Licitación No. UACJ-LIE-11-2011-034, relativa a la contratación de equipo de copiado. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 6324 a la 6368
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº. 436             /2011  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RE-
UNIDA EN SU CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 50, fracciones II, VII y IX; 59, segundo párrafo, fracciones I y II, y tercer 
párrafo, fracción I; 82, segundo párrafo; 149 Bis y 150 Ter, segundo párrafo; todos ellos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 50. Son facultades del Pleno:

I. ………

II.  Crear y suprimir las salas del Supremo Tribunal y establecer el ramo en que deban actuar. Si se trata de salas regionales 
señalará su territorio, jurisdicción y residencia. Así mismo, señalar cada año los jueces y magistrados que, en materia 
penal, deberán constituir los tribunales y las salas colegiadas, sin perjuicio de que por razones supervinientes pueda 
replantear su integración. 

III. a la VI. ……..

VII.  De oficio o a petición del magistrado, atraer cualquier asunto que por su trascendencia considera conveniente 
resolver.

Asimismo de oficio, cuando estime que en materia penal, tratándose del juicio oral, por sus características 
especiales deba ser resuelto por un Tribunal Colegiado, radicará a éste el asunto para su resolución. En estos 
casos, el Pleno designará a uno de los jueces en calidad de Presidente, a quien corresponderá ejercer las 
funciones a que se refieren los artículos 170 a 173 de esta Ley.

En materia penal, cuando un Tribunal Colegiado resuelva un asunto, una Sala Colegiada tendrá que conocer 
de los recursos de casación y revisión que deriven de aquél.

IX.  Crear y suprimir juzgados, y establecer el ramo en que deban actuar, señalar las poblaciones de su residencia y realizar 
los cambios necesarios para la eficiencia del servicio de impartición de justicia. Lo mismo procederá en los casos de 
las Subdirecciones Regionales de Mediación, en los términos de su Ley. 

X. a la XLI. ………

ARTÍCULO 59. Las Salas serán unitarias o colegiadas y el Pleno determinará la materia sobre la que conocerá cada una. 
Existiendo varias de un mismo ramo se les designará por orden numérico.

En materia penal:

I. Las salas serán:

a)  Unitarias para conocer de todos los recursos.
b)  Colegiadas, integradas por tres magistrados para conocer de los recursos de casación y revisión en los 

supuestos del artículo 50, fracción VII, tercer párrafo de la presente Ley. 

II. El recurso de casación no podrá ser conocido por el Magistrado o magistrados que hubieren intervenido en el mismo 
asunto en apelación, y el recurso de revisión no podrá ser conocido por el Magistrado o magistrados que hubieren 
intervenido en el mismo asunto en apelación o casación.

III. ………



PERIODICO OFICIAL                              sábado 12 de noviembre del  2011.6292

En materia de extinción de dominio:

I.  Las salas serán unitarias, integradas por un magistrado civil, para conocer de los recursos de apelación y de revisión, 
en los términos de la Ley de la materia.

ARTÍCULO 82. ……...

Los funcionarios de las Salas Unitarias del ramo penal coadyuvarán, dentro del ámbito de sus atribuciones, en el desempeño 
de las Salas Colegiadas, cuando el titular de aquéllas integre estas últimas, de conformidad con las disposiciones generales 
que para tal efecto dicte el Pleno del Supremo Tribunal. 
………………..
………………..
………………..
………………..

ARTÍCULO 149 Bis. Los tribunales de juicio oral en materia penal se integrarán de forma unitaria y colegiadamente con 
tres jueces en el supuesto del artículo 50, fracción VII, párrafo segundo de esta Ley.

ARTÍCULO 150 Ter. Los Tribunales de juicio oral en materia penal tienen las siguientes atribuciones:

I. a la IV. …….

Los jueces de Juicio Oral en materia Penal ejercerán la función de Jueces de Ejecución de Penas en el Estado, dentro del 
Distrito Judicial correspondiente, con la posibilidad de prorrogar su jurisdicción a otros distritos, de conformidad con las 
disposiciones generales que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado dicte, en los términos de las facultades otorgadas 
al Pleno en la presente Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 90; 318; 319, primer párrafo; 320, primer párrafo; 321, fracción I; 325, 
fracción IV del primer párrafo; y segundo, tercer y cuarto párrafos; 327, segundo párrafo, 328; 356; 358, tercer párrafo; 359, 
primer párrafo; 361, segundo y cuarto párrafos; 370, primer párrafo; 371; 372, primer párrafo; 376 y 423; así mismo, se 
adiciona un párrafo segundo al artículo 315; todos del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, para 
quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 90. Competencia por Casación.
Cuando en virtud de la casación resultare anulado el juicio o la sentencia, conocerá el Tribunal de Juicio Oral de la jurisdicción 
donde se dictó la resolución impugnada, pero por distinto Juez, en caso de actuar unitariamente, o por distintos jueces, 
cuando se actúe de manera colegiada.

Artículo 315. Resolución de apertura de juicio.
……………………

I. a la V…..………..

Así mismo, informará al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia su resolución de apertura de Juicio Oral.

Artículo 318. Fecha, lugar, integración y citaciones.
El Juez de Garantía hará llegar la resolución de apertura del juicio al Tribunal Unitario competente, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a su notificación. También pondrá a su disposición a las personas sometidas a prisión preventiva 
u otras medidas cautelares personales. 

Transcurrido el plazo de cinco días hábiles contados a partir de la recepción del auto de apertura, si el Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia no ejerce la atribución prevista en el artículo 50, fracción VII, segundo párrafo de la 
Ley  Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Tribunal Unitario procederá a radicar el proceso.

En caso de que por disposición del Pleno, sea un Tribunal Colegiado el que deba resolver, el Tribunal Unitario pondrá 
a su disposición a las personas sometidas a prisión preventiva u otras medidas cautelares personales.

Una vez radicado el proceso ante el Tribunal de Juicio Oral, el Juez o quien lo presida decretará la fecha para la celebración 
de la audiencia de debate, la que deberá tener lugar no antes de quince ni después de sesenta días naturales desde dicha 
radicación y ordenará la citación de todos los obligados a asistir. El acusado deberá ser citado, por lo menos, con 
siete días de anticipación al comienzo de la audiencia. En caso de ser un Tribunal Colegiado, indicará también el 
nombre de los jueces que integran el Tribunal.

Artículo 319. Inmediación.

El debate se realizará con la presencia ininterrumpida del Juez o jueces de Juicio Oral en su caso y de las demás partes 
legítimamente constituidas en el proceso, de sus defensores y de sus representantes. El acusado no podrá retirarse de la 
audiencia sin permiso del Tribunal.
……….
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……….
……….
……….

Artículo 320. Imputado en juicio.
El acusado asistirá a la audiencia libre en su persona, pero el Juez o el Presidente del Tribunal en su caso, podrá disponer 
la vigilancia necesaria para impedir que se sustraiga a la acción de la justicia o resguardar la seguridad y el orden.
……….
…….…

Artículo 321. Publicidad.
……….

I.  Pueda afectar la integridad física o la privacidad del Tribunal, de alguna de las partes, o de alguna persona citada para 
participar en él;

II. a la IV. ………. 

………..
………..

Artículo 325. Suspensión.
……….

I. a la III. ………

IV.  El Juez, algún miembro del Tribunal o el imputado se enfermen a tal extremo que no puedan continuar interviniendo 
en el debate;

V. a la VII. …….…

El Tribunal verificará la autenticidad de la causal de suspensión invocada, pudiendo para el efecto allegarse de 
los medios de prueba correspondientes, y decidirá la suspensión y anunciará el día y la hora en que continuará la 
audiencia; ello valdrá como citación para todas las partes. Antes de comenzar la nueva audiencia, quien la presida 
resumirá brevemente los actos cumplidos con anterioridad. El Juez o los Jueces y el Ministerio Público podrán 
intervenir en otros debates durante el plazo de suspensión, salvo que, tratándose de actuaciones colegiadas, el 
Tribunal decida lo contrario, por resolución fundada, en razón de la complejidad del caso.

El Juez o el Presidente del Tribunal, en su caso, ordenará los aplazamientos que se requieran, indicando la hora 
en que continuará el debate. Será considerado un aplazamiento el descanso de fin de semana o el día feriado o de 
asueto, siempre que el debate continúe al día hábil siguiente.

En el caso de la fracción IV, cuando se trate del Juez que actúe unitariamente en el Tribunal de Juicio Oral, el 
administrador del Tribunal notificará tal situación al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, quien proveerá 
conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores.

Artículo 327. Oralidad.
……….

La resoluciones del Tribunal de Juicio Oral, así como las decisiones del Juez o del Presidente, serán dictadas 
verbalmente, con expresión de sus fundamentos y motivos cuando el caso lo requiera, quedando todos notificados por su 
emisión, pero su parte dispositiva constará luego en el acta del debate.

Artículo 328. Dirección del debate de juicio oral.
El Juez o el Presidente del Tribunal, dirigirá el debate de juicio oral, ordenará y autorizará las lecturas pertinentes, 
hará las advertencias que correspondan, tomará las protestas legales, moderará la discusión e impedirá intervenciones 
impertinentes.

En caso de ser un Tribunal Colegiado, si alguna de las partes en el debate se queja, por vía de revocación, de una 
disposición del Presidente, decidirá el Tribunal colegiadamente.

Artículo 356. Reclasificación jurídica.
En su alegato de apertura o de clausura, el Ministerio Público podrá plantear una clasificación jurídica distinta de los hechos a 
la invocada en su escrito de acusación. En tal caso, con relación a la nueva clasificación jurídica planteada, el Juez o quien 
presida el Tribunal dará al acusado y su defensor inmediatamente oportunidad de expresarse al respecto, y les informará 
sobre su derecho a pedir la suspensión del debate para ofrecer nuevas pruebas o preparar su intervención. Cuando este 
derecho sea ejercido, el Tribunal suspenderá el debate por un plazo que, en ningún caso, podrá ser superior al establecido 
para la suspensión del debate previsto por este Código.
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Artículo 358. Apertura de la audiencia.
………….
………….

El Juez o quien presida el Tribunal señalará las acusaciones que deberán ser objeto del juicio contenidas en el auto de 
apertura de juicio oral, los acuerdos probatorios a que hubiesen llegado las partes y advertirá al acusado que deberá estar 
atento a lo que oirá.
……….

Artículo 359. Defensa y declaración del acusado.
El acusado podrá prestar su declaración en cualquier momento durante la audiencia. En tal caso, el Juez o quien presida 
el Tribunal le permitirá que lo haga libremente o a preguntas de su defensor. Si es su deseo contestar a las preguntas 
del Ministerio Público o del acusador coadyuvante, podrá ser contrainterrogado por éstos, conforme lo dispone el Artículo 
361. El Juez o quien presida el Tribunal podrá formularle preguntas destinadas a aclarar sus dichos, absteniéndose de 
contestar si es su deseo.
…………
…………

Artículo 361. Peritos y testigos en la audiencia de juicio oral.
…………

El Juez o quien presida el Tribunal identificará al perito o testigo, le tomará protesta de conducirse con verdad y le advertirá 
de las penas que se imponen si se incurre en falsedad de declaraciones.

…..…….

Finalmente, el Juez o los miembros del Tribunal podrán formular preguntas al testigo o perito con el fin de aclarar sus 
dichos.
…………
…………

Artículo 370. Alegatos de clausura y cierre del debate.
Concluida la recepción de las pruebas, el Juez o quien presida el Tribunal otorgará sucesivamente la palabra al Ministerio 
Público, al acusador coadyuvante y al defensor, para que expongan sus alegatos. El Juez tomará en consideración la 
extensión del juicio para determinar el tiempo que concederá al efecto.
……….
……….
……….

Artículo 371. Deliberación.
Inmediatamente después de clausurado el debate, el Juez o los miembros del Tribunal Colegiado pasarán a deliberar en 
privado, de forma continua y aislada, hasta emitir el fallo correspondiente.

Artículo 372. Decisión sobre absolución o condena.
Una vez concluida la deliberación, el Tribunal se constituirá nuevamente en la sala de audiencias, después de ser convocadas 
verbalmente todas las partes, y será leída tan sólo la parte resolutiva respecto a la absolución o condena del acusado e 
informará, sintéticamente, los fundamentos de hecho y de derecho que la motivaron. En caso de ser Tribunal Colegiado, 
se designará a un miembro como relator.
…………..

Artículo 376. Redacción de la sentencia.
La sentencia será siempre redactada por el Juez o, en su caso, por uno de los miembros del Tribunal Colegiado, designado 
por éste, en tanto la disidencia será redactada por su autor. La sentencia señalará el nombre de su redactor y el del que lo 
sea de la disidencia.

Artículo 423. Motivos de casación de carácter procesal.
……………

I. a la V. …….…

En estos casos, el Tribunal de Casación ordenará la celebración de un nuevo juicio, enviando el auto de apertura de juicio 
oral a un Tribunal competente, integrado por un juez o jueces distintos a los que intervinieron en el juicio anulado.

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 11, primer párrafo de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, 
para quedar redactado de la siguiente manera:
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Artículo 11. Jueces de Tribunal de Juicio Oral.
Los jueces de Juicio Oral en materia Penal fungirán como Jueces de Ejecución de Penas en el Estado, dentro del Distrito 
Judicial correspondiente, con la posibilidad de prorrogar su jurisdicción a otros distritos, de conformidad con las disposiciones 
generales que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado dicte, en los términos de las facultades otorgadas al Pleno en la 
Ley Orgánica respectiva.

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman las fracciones II y III, y se derogan las fracciones IV y V, todas del artículo 34 de la Ley 
Estatal de Protección a Testigos, para quedar redactadas de la siguiente manera:

ARTÍCULO 34. Órganos jurisdiccionales competentes.
La competencia para resolver el conflicto a que se refiere el artículo anterior, corresponderá:

I.  Al Juez de Garantía, si se promueve previo o durante la fase de investigación y hasta el auto de apertura de juicio 
oral;

II.  Al Juez o al Presidente del Tribunal de Juicio Oral, desde el dictado del auto de apertura de juicio oral; durante 
la audiencia de debate y en la fase de ejecución de penas y medidas de seguridad, y

III.  A las Salas Penales del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, cuando sea la autoridad judicial la que 
determine el resguardo de identidad u otros datos personales.

IV. Derogada.

V. Derogada.

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 19 y 69, segundo párrafo de la Ley de Extinción de Dominio del Estado, 
para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 19. Tribunal de Extinción de Dominio.
El procedimiento de extinción de dominio se tramitará ante un Tribunal de Extinción de Dominio, integrado por un juez de 
primera instancia, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 69. Procedimiento.
……………..

El Tribunal competente para resolver podrá disponer y ejecutar todas las indagaciones y diligencias preparatorias que 
consideren útiles. También podrá producir prueba de oficio en la audiencia.
 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Aquellas causas en las que se haya dictado Auto de Apertura de Juicio Oral antes de la entrada 
en vigor del presente Decreto, serán conocidas por Tribunales Colegiados de Juicio Oral bajo las normas previstas con 
anterioridad para dichos Tribunales; lo mismo se observará para las Salas Penales en materia de recursos. Lo previsto en 
este artículo transitorio regirá igualmente en materia de extinción de dominio.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de 
septiembre del año dos mil once.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   475/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA el artículo 16, en sus fracciones II, III, IV, V y VI; SE ADICIONA una fracción VI al artículo 30, 
ambos numerales de la Ley de Juventud para el Estado de Chihuahua, quedando en los siguientes términos: 

Artículo 16. ……………………

I. ……….

II.  Secretaría de Hacienda;

III.  Secretaría de Educación, Cultura y Deporte;

IV.  Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

V.  Secretaría de Economía;

VI.  Fiscalía General del Estado;

VII a la VIII. ………...

Artículo 30. ………….

I a la V. ………………

VI.  Un integrante de la Comisión de Juventud y Deporte del H. Congreso del Estado.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de octubre del 
año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.    498/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
    
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, y en adición 
al monto determinado de $3,000’000,000.00 (Tres mil millones de pesos 00/100 M.N.) establecido en el Artículo Decimosexto 
de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2011, contrate financiamiento por un monto de 
$1,160´000,000.00 (Mil ciento sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), más intereses, fondos de reserva para servir adecuadamente 
el financiamiento, gastos, comisiones, impuestos o derechos y demás accesorios financieros de la contratación, pagaderos en 
moneda nacional y en nuestro territorio.

Los recursos del crédito o financiamiento obtenido se destinarán para la realización de inversión pública productiva.

El monto adicional autorizado que se determina por el presente Decreto, corresponde al monto adicional previsto en el Artículo 
Decimoséptimo de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2011. Su fuente de pago y/o 
garantía podrá estar constituida hasta por el 20.91% del Impuesto Sobre Nóminas (sin incluir el 20% participable a los municipios 
del Estado), que corresponde al porcentaje no afectado en fideicomiso para la emisión bursátil realizada el 23 de septiembre de 
2011, a través del Fideicomiso 80634 constituido con Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo; así mismo y 
en los mismos términos establecidos en la Ley de Ingresos referida, podrán afectarse Participaciones Federales del Fondo General 
de Participaciones que correspondan al Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto adicional que se determina por el presente Decreto podrá contratarse al amparo de las 
autorizaciones para la contratación del monto de financiamiento establecido en cantidad líquida en la Ley de Ingresos del Estado 
de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2011, por lo que le serán aplicables las autorizaciones establecidas en dicha Ley, 
tanto para la contratación del financiamiento y su fuente de pago y/o garantía como, en su caso, la constitución de fideicomiso 
y la afectación del impuesto y participaciones federales señalados. Podrá ser financiamiento bancario y/o bursátil, incluyendo la 
alternativa de ampliación del programa de la emisión a que se refiere el Artículo Primero; y podrá ser contratado directamente, o 
mediante nuevo fideicomiso que se constituya al efecto, o a través del mencionado en el artículo anterior.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza a la Secretaría de Hacienda del Ejecutivo del Estado, para que convenga todas las circunstancias 
y condiciones necesarias para la celebración de los actos autorizados y referidos en el presente Decreto y en la Ley de Ingresos del 
Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2011, las que resulten apropiadas para el objeto de dichas autorizaciones, 
así como aquellas que resulten convenientes para llevar a cabo la contratación del financiamiento total autorizado; pudiéndose 
pactar las modalidades o adiciones necesarias.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de noviembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 12 de noviembre del  2011.6298

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.                   499/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
     
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, a celebrar Convenio Modificatorio al de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como a suscribir los Anexos 8 y 18 de dicho instrumento, celebrado entre 
el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal, que se encuentra en vigor desde el 22 de enero de 2009.
 
En dichos Anexos deberán señalarse los términos administrativos de la colaboración, sus condiciones, así como los 
incentivos que percibirá el Estado por las nuevas funciones que asume.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   519/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
     
ARTÍCULO ÚNICO.- El Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, invitando a los titulares de los Poderes Ejecutivo 
y Judicial, celebrará Sesión Solemne el día 14 de noviembre del año dos mil once, a las once horas, en la Sección 
Municipal de Cuchillo Parado, Municipio de Coyame del Sotol, con motivo de los actos conmemorativos del Aniversario 
del Inicio de la Revolución Mexicana, declarándose Recinto Oficial para tal efecto, el Salón de Usos Múltiples de esa 
localidad. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes 
de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO DE RECONOCIMIENTO

 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR DEL
 “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”.

ACUERDO NÚMERO SECyD-026/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL, A LOS  PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN PERIODISMO EN NUEVAS 
TECNOLOGÍAS” Y “LICENCIATURA EN PERIODISMO EN MEDIOS IMPRESOS”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO 
“INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
“INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C.”, UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2008, LA PERSONA MORAL INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO 
Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. JORGE MACÍAS RODRÍGUEZ 
Y EL APODERADO LEGAL EL C. ROBERTO ALVARADO GATES, PRESENTARON SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO 
DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA 
DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN PERIODISMO EN NUEVAS TECNOLOGÍAS” Y “LICENCIATURA EN PERIODISMO 
EN MEDIOS IMPRESOS”,  PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS TETRAMESTRALES, EN TURNO MIXTO, CON ALUMNADO 
MIXTO, MODALIDAD MIXTA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO 
Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA DE LA CANTERA S/N, KILOMETRO 4.5 HACIA 
EJIDO LA HACIENDITA, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO 
INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C.”, Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE 
COMPARECEN, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 6410, VOLUMEN 232, DE FECHA 06 
DE FEBRERO DE 2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEOBARDO MEZA SANTINI, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
VEINTICUATRO, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 56, A FOLIOS 118, DEL LIBRO NÚMERO 111, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, CON FECHA 5 DE MARZO DE 2007.

III.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 664/2008, DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2008, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL 
LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN PERIODISMO EN NUEVAS TECNOLOGÍAS” Y “LICENCIATURA EN 
PERIODISMO EN MEDIOS IMPRESOS”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL 
PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS 
POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN.

IV.- QUE LA PERSONA MORAL INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL EL C. LIC. ROBERTO ALVARADO GATES, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 17 DE 
FEBRERO DE 2011, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN AVENIDA DE LOS MONTES ALTOS, NÚMERO 6927, DE LA COLONIA CUMBRES 
ETAPA III, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, C.P. 31216, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

V.- QUE LA PERSONA MORAL INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROBERTO ALVARADO GATES, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL 
DEL INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA DE LOS MONTES ALTOS, NÚMERO 6927, DE LA COLONIA CUMBRES ETAPA III, 
DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, C.P. 31216, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
CELEBRADO POR UNA PARTE, ENTRE EL FORO DE PERIODISTAS DE CHIHUAHUA, A.C., REPRESENTADO POR EL C. JUAN 
MANUEL BARRIENTOS MÁRQUEZ, Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN 
POLÍTICA, A.C. , REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL C. LIC. ROBERTO ALVARADO GATES, DOCUMENTO RATIFICADO 
ANTE LA FE DE LA LICENCIADA MÓNICA ESNAYRA PEREYRA, NOTARIA PÚBLICO NÚMERO VEINTIUNO, EN EJERCICIO 
PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, DOCUMENTO REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 2542, VOLUMEN III, DE LIBRO  DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO DE LA PROPIA NOTARIA. 
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VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTÁMEN NÚMERO 283/2011, DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2011, EMITIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “INSTITUTO 
INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES 
HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR 
EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C. Y SU 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DENOMINADA “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA” A 
TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROBERTO ALVARADO GATES,  SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL 
PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C., Y SU 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DENOMINADA “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA” 
ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DEL PLAN 
QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 
Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.- QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA  EN PERIODISMO EN 
NUEVAS TECNOLOGÍAS” Y “LICENCIATURA EN PERIODISMO EN MEDIOS IMPRESOS” QUE SE IMPARTE EN CICLOS 
TETRAMESTRALES, MODALIDAD MIXTA, A TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “INSTITUTO INTERNACIONAL 
DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “INSTITUTO INTERNACIONAL DE 
PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA AVENIDA DE LOS MONTES ALTOS, 
NÚMERO 6927, FRACCIONAMIENTO CUMBRES, ETAPA III, C.P. 31216, CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR CENTRO EDUCATIVO “INSTITUTO INTERNACIONAL 
DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y EL CENTRO 
EDUCATIVO DENOMINADO “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, QUEDAN 
OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, 
MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y 
COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C.” Y EL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO  “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO 
Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS 
PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y 
COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C.” Y EL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO 
Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO 
OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA 
CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C., PERSONA 
MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DENOMINADA “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y 
COMUNICACIÓN POLÍTICA”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL  C. LIC. ROBERTO ALVARADO GATES, 
DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE 
LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN PERIODISMO EN NUEVAS TECNOLOGÍAS” Y “LICENCIATURA EN 
PERIODISMO EN MEDIOS IMPRESOS”, QUE IMPARTA EL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “INSTITUTO INTERNACIONAL 
DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS 
ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS 
ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO 
Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN 
LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 
DE: “LICENCIATURA EN PERIODISMO EN NUEVAS TECNOLOGÍAS” Y “LICENCIATURA EN PERIODISMO EN MEDIOS 
IMPRESOS” Y QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS 
DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN EDUCATIVA DENOMINADA 
“INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS 
AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE 
EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 
DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.
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DÉCIMO PRIMERO.- EL “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, DEBERÁ 
SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE 
EL EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN 
DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 
II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- EL “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA”, QUEDA OBLIGADO 
A CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS 
DISMINUYAN EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN POLÍTICA, A.C., 
A TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “INSTITUTO INTERNACIONAL DE PERIODISMO Y COMUNICACIÓN 
POLÍTICA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA 
SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN 
PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS 
CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR 
CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN PERIOD-
ISMO EN NUEVAS TECNOLOGÍAS” Y “LICENCIATURA EN PERIODISMO EN MEDIOS IMPRESOS”, ES VIGENTE A PARTIR 
DEL DÍA SEIS DE ENERO DEL 2009.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS  VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica.  SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica. 

-0-
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DEPENDENCIA: SECRETARIA MUNICIPAL
                                                                                                                   OFICIO Nº: 809/2011
                                                                                                                           ASUNTO: CERTIFICACION DE CABILDO

EL SUSCRITO C. LIC. JOSÉ EDUARDO VARELA ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE NUEVO CASAS 
GRANDES, CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y---------------
---------------------------------------------------------CERTIFICA----------------------------------------------------------
QUE EN EL ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO, QUE TUVO VERIFICATIVO EL DIA VEINTITRÉS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE TOMO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

II.- DENTRO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RESPECTO AL DICTAMEN PRESENTADO POR LAS 
COMISIÓN UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, HACIENDA Y GOBERNACIÓN, DANDO RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE MODIFICAR EL ARTÍCULO 202 EN RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 140 FRACCIONES I Y II, Y 67 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, EL CUAL 
DICE:

LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO Y HACIENDA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 75 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CUERPO COLEGIADO EL 
DICTAMEN REALIZADO CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES: EN RAZÓN DE LA COMPARECENCIA DEL 
LIC. LUIS RIVERA PASCUAL, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GRUPO VULNERABLES DE LA DIRECCIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES Y PREVENCIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO, EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2011, QUIEN PRESENTO Y EXPLICO AMPLIAMENTE LA CAMPAÑA “NO TE PONGAS EN MI 
LUGAR, PONTE EN MIS ZAPATOS” Y DERIVADO DE LO ANTERIOR REALIZÓ VARIAS SOLICITUDES CONSISTENTES 
EN CONCIENTIZAR A LA CIUDADANÍA SOBRE EL RESPETO DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES, PRINCIPALMENTE CON EL IMPORTE A LAS MULTAS CORRESPONDIENTES; ASIMISMO 
QUE SE DESTINE UNA CANTIDAD DEL IMPORTE QUE SE RECABE POR LOS CONCEPTOS SEÑALADOS AL APOYO DE 
DIVERSAS INSTITUCIONES QUE ATIENDEN A DICHAS PERSONAS. POR LO QUE, AL SER ANALIZADA LA PROPUESTA 
ANTERIOR Y EN BASE A LOS BENEFICIOS QUE SE OBTENDRÁN CON EL INCREMENTO DEL IMPORTE DE LAS 
MULTAS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS SEÑALADOS, ESTA COMISIÓN DICTAMINA: 

PRIMERO.- SE REALICE LA MODIFICACIÓN AL TABULADOR QUE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 202 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., EN 
RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 140 FRACCIÓN I,  140 FRACCIÓN II Y ARTICULO 67 RESPECTO A LOS IMPORTES, 
ESTABLECIÉNDOSE LA CANTIDAD DE $1,950.00 (MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), PARA CADA 
UNO DE LOS CONCEPTOS SEÑALADOS.

SEGUNDO.- UNA VEZ QUE ENTREN EN VIGOR LAS MODIFICACIONES SEÑALADAS, SE DESTINE EL 45% DEL 
IMPORTE QUE SE OBTENGA POR COBRO DE LAS MULTAS MENCIONADAS A DIVERSAS ASOCIACIONES QUE SE 
DEDIQUEN A ATENDER A PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS.  ATENTAMENTE LAS COMISIONES: C. PEDRO ALBERTO DAMIANI ARMENDÁRIZ, 
LIC. CYNTHIA MARINA CEBALLOS DELGADO, C. ANA LUISA CHAQUIROFF ESTRADA, C. OMAR RUIZ MURILLO, LIC. 
JOSÉ DE JESÚS SALGADO SERVIN, LIC. MARÍA GUADALUPE MORALES MACÍAS Y LIC. MARÍA DEL BELEM CABRERA 
CHÁVEZ, ADHIRIÉNDOSE A LA COMISIÓN LAS REGIDORAS LIC. ELVA VICTORIA RAMOS TREVIZO, C. MARGARITA 
CONTRERAS SILVEIRA Y LIC. NANCY VERÓNICA LOYA AGUIRRE.

ACUERDO:

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN EMITIDO POR LAS COMISIÓN UNIDAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO, HACIENDA Y GOBERNACIÓN, POR CONSIGUIENTE SE APRUEBA SE REALICE LA MODIFICACIÓN 
AL TABULADOR QUE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 202 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA 
EL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., EN RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 140 FRACCIÓN I, 140 FRACCIÓN 
II Y ARTICULO 67 RESPECTO A LOS IMPORTES, ESTABLECIÉNDOSE LA CANTIDAD DE $1,950.00 (MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), PARA CADA UNO DE LOS CONCEPTOS SEÑALADOS Y POR CONSIGUIENTE SE 
APRUEBA QUE UNA VEZ QUE ENTREN EN VIGOR LAS MODIFICACIONES SEÑALADAS, SE DESTINE EL 45% DEL 
IMPORTE QUE SE OBTENGA POR COBRO DE LAS MULTAS MENCIONADAS A DIVERSAS ASOCIACIONES QUE SE 
DEDIQUEN A ATENDER A PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO: NO RELECCION 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. LIC. JOSÉ EDUARDO VARELA ÁLVAREZ. Rúbrica.

Presidencia Municipal
Nuevo Casas Grandes, Chih.
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.

- - - EL CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C E R T I F I C A:
- - - Que en la Sesión del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número treinta y dos de fecha 
trece de octubre del año dos mil once, entre otros, se tomó el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO NÚMERO OCHO.- En desahogo de este punto de la orden del día, relativo a la abrogación del Reglamento del Centro de 
Readaptación Social para Adultos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, aprobado en sesión del Ayuntamiento número 
60 de fecha 07 de septiembre del 2000, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, número 77 de 
fecha 26 de septiembre del 2001; y 
RESULTANDO: 
1.- Que con fecha 27 de septiembre de 2011, se celebro convenio de concertación de acciones, por una parte el Gobierno del 
Estado de Chihuahua, a través del Gobernador Constitucional y la Fiscalía General del Estado, representada por su Titular, y 
por otra parte el Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua, representado por el Presidente Municipal y el Secretario del 
Ayuntamiento. 
2.- Que el objeto del convenio es el establecimiento de lineamientos, acciones y compromisos entre los dos ordenes de gobierno 
a fin de que el Ayuntamiento del Municipio, transfiera a el Gobierno del Estado, la administración, control y supervisión del Centro 
de Readaptación Social del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, ubicado en la calle Barranco Azul de la Colonia Toribio 
Ortega. 
3.- En virtud de lo anterior, la presente Administración Municipal, a partir del convenio señalado, ya no tiene responsabilidad 
por lo que respecta a la administración, control y supervisión del Centro Carcelario; únicamente continuará con la erogación y 
financiamiento de los gastos de operación, y continuará con el pago de sueldos y prestaciones, así como con la relación laboral 
del personal del Ayuntamiento, hasta el 31 de diciembre de 2011. 
4.- Es por ello que esta administración municipal, somete a la consideración del máximo órgano de gobierno, la abrogación del 
Reglamento del Centro de Readaptación Social del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, aprobado en sesión del Ayuntamiento 
número 60 de fecha 07 de septiembre del 2000, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 77 de fecha 26 
de septiembre del 2001, dada cuenta que ha quedado sin objeto. 
5.- Por su parte el articulo 115 fracción segunda, de la Constitución General de la República establece que; “Los Municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejaran su patrimonio conforme a la ley.”  “Los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía 
y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal”. 
6.- En ese orden de ideas, el artículo 28 fracción I del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, confiere al Honorable 
Ayuntamiento la facultad de aprobar  los Reglamentos y demás disposiciones administrativas de carácter general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, para cumplir sus fines y para hacer valer las atribuciones que le otorgan las Leyes. 
7.- Del mismo modo el numeral 45 de dicho ordenamiento dispone que ”Los Ayuntamientos, aprobarán dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, de acuerdo con las Leyes que en materia municipal expida el Congreso, los Bandos de Policía y Gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal”. 
8.- Al respecto el artículo 10, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento prevé que el Cabildo ejercerá las atribuciones 
materialmente legislativas que le conceden las leyes, mediante la expedición de acuerdos y resoluciones de naturaleza administrativa, 
para efectos de regular las atribuciones de su competencia de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. El procedimiento 
para la aprobación de los acuerdos y resoluciones del Cabildo se regula por el presente Reglamento, y en todo, deberá observarse 
en su reforma, derogación y abrogación el mismo procedimiento que les dio origen. 
9.- En esa tesitura, los artículos 11 fracción I, 64 segundo párrafo y 88 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Juárez, mencionan respectivamente la categoría de las disposiciones Jurídicas que le compete emitir al Ayuntamiento, 
la facultad del Presidente Municipal de presentar proyectos e iniciativas en representación de los servidores públicos de la 
Administración Municipal y el procedimiento para aprobar las disposiciones de carácter general.
En razón de lo antes expuesto y fundado, por unanimidad de votos y mediante votación nominal, se toma el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la abrogación del Reglamento del Centro de Readaptación Social del Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, aprobado en Sesión del Ayuntamiento número 60 de fecha 07 de septiembre del 2000, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, número 77 de fecha 26 de septiembre del 2001.

TRANSITORIO.- UNICO.- El presente acuerdo, entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que en los términos del artículo 
28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan el presente acuerdo al Ejecutivo Estatal, 
para su respectiva publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

- - - SE EXPIDE LA PRESENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN CIUDAD JUÁREZ, ESTADO 
DE CHIHUAHUA, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ. Rúbrica.
-0-
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JUAN LOPEZ GODINEZ  4324-87-89-91
-0-

RAUL ROSAS MORENO   4514-91-93
-0-
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MONICA ISELA GAYTAN IBARRA 4322-87-89-91
-0-

DUANE SAMUEL LE BARON HANSON 4327-87-89-91
-0-

ABRAHAM RASCON OCHOA   4407-89-91
-0-
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LUZ PARRA PARRA  4406-89-91
-0-

VIOLETA ORONA    4481-91-93
-0-

ROGELIO GALINDO ALVARADO  4515-91-93
-0-
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OLIVIA VALDIVIEZO ALDERETE  4466-89-91
-0-

Presidencia Municipal

JORGE ALBERTO GONZALEZ SIERRA     4499-91-93
-0-

JACOB BERG LOEWEN     4482-91-93
-0-
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CRECENCIANO ALMAGUER VAZQUEZ 4419-89-91

-0-
MARTIN BARRAZA RODRIGUEZ 4495-91-93-95

-0-
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LEONCIO CONTRERAS RINCON 4323-87-89-91
-0-

JORGE ESPINOZA REYES

4493-91-93-95
-0-
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TOMAS RAUL MARTINEZ CASTRO 4333-87-89-91
-0- ENRIQUE COMMESSE CHAVEZ 4456-91-93

-0-
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EDUARDO MUÑOZ RUIZ DE LA PEÑA      4328-87-89-91
-0-
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INMOBILIARIA CONDAK   4298-87-89-91
-0-

CRISPIN CRUZ VILLALOBOS   4408-89-91
-0-

VICTOR MANUEL CORTINAS HERNANDEZ 
4494-91-93-95

-0-
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ENRIQUETA LOERA TARIN   4308-87-89-91

-0- JULIAN GOMEZ ALCALA   4480-91-93-95
-0-
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DESARROLLOS CUADRANTE   4296-87-89-91
-0-

MANUEL GUAJARDO GAMEZ   4300-87-89-91
-0-

PROMOTORA CUADRANTE   4297-87-89-91
-0-
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LETICIA RODRIGUEZ MENESES   4316-87-89-91
-0-

CARLOS CHAVEZ GUTIERREZ

4487-91-93

-0-
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CLAUDIA ANGELICA ROCHA GONZALEZ  4498-91-93-95
-0-
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ANDRES EDUARDO SOTELO SUAREZ
4497-91-93-95

-0-
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SALVADOR GARCIA MEDINA 4492--91-93-95
-0-

RUBEN RAMOS MARTINEZ

4491-91-93-95

-0-
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LUZ ELENA CASTILLO 4467-89-91
-0-

Presidencia Municipal
Bachiniva, Chih.

JESUS GARDEA MOLINA  4422-89-91
-0-

JUAN FERNANDO VAZQUEZ CELESTINO 4489-91-93-95
-0-
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ANA CRISTINA MENDOZA 4468-89-91
-0-

Presidencia Municipal

CARNES SELECTAS BAEZA 4485-91
-0-

REBECA MONSIVAIS CEJAS 4496-91-93-95
-0-
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ROXANA ANAYA TREJO 4421-89-91
-0-

JAVIER OCTAVIO GONZALEZ 4420-89-91

-0-
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RICARDO VALDEZ OLIVAS 4423-89-91
-0-

MARIA DEL SOCORRO SANTOS 4425-89-91-93
-0-

JESUS VISCONTI PICAZO 4503-91-93

-0-
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JORGE ENRIQUEZ ALVAREZ 4450-89-91
-0-

HORTENCIA VIÑA HERRERA  4523-91-93
-0-

JESUS DAVID AGUIRRE PORRAS 4525-91-92-93
-0-
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EULALIO GARCIA GRANADOS 4439-89-91

-0-

HERMINIA HERNANDEZ ORONA 4440-89-91

-0-

TEODORO SILVA BERMEJO 4539-91-93
-0-

ROSA MARIA RODRIGUEZ 4562-91-93
-0-
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CARLOS DANIEL VARGAS HERNANDEZ
4490-91-93-95

-0-

ELIAS ORTIZ MELENDEZ 
4526-91-93

-0-
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MARIA WIEBE SCHELEMBERG                      4521-91-93
-0-

PERFECTO CARMONA CERROS                      4522-91-93
-0-
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GUERRERO OLIVAS HOLGUIN             4519-91-93-95
-0-
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VICTOR MANUEL CHAVEZ ESTRELLA             4509-91-93-95
-0-

FRANCISCO TOVALI LUCERO             4483-91-93
-0-

ADALBERTO FLORES REYES             4520-91-93
-0-
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ROSAURA PORTILLO NEVAREZ             4510-91-93-95
-0-

JUAN ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ             4511-91-93
-0-
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LUIS CARLOS ALTAMIRANO CASTILLO             4513-91-93
-0-

RICARDO VAZQUEZ REYES             4512-91-93
-0-
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ARACELI FAVELA HOLGUIN             4524-91-93-95
-0-

ELOISA RAMIREZ V. DE LOPEZ             4488-91-93
-0-
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GUADALUPE FAUDOA LOZOYA             4529-91-93-95
-0-
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PEDRO FAUDOA SALCIDO             4528-91-93-95
-0-
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CAJA DE PRESTAMOS PARA OBRAS DE IRRIGACION       4543-91-93-95
-0-
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SABAS MONTES MONTOYA       4542-91-93-95
-0-

BLANCA ELENA MUÑOZ RAMOS       4538-91-93
-0-

OTONIEL AVILA SAENZ       4441-91-93
-0-
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ARMANDO HERRERA RODRIGUEZ       4544-91-93
-0-

EZEQUIEL CORRAL VALENZUELA       4372-91-93
-0-

NARCISO FRANCO       4545-91-93
-0-

EVER JESUS PALMA CHAVEZ       4561-91-93
-0-
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DAVID ALFREDO VILLA PEREZ       4541-91-93
-0-

MARTHA ELENA ONTIVEROS       4540-91-93
-0-
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CARMEN MOLINA MIRELES       4537-91-93
-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9067 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: La señora MARIA PONCE 
GUERRERO por sus propios derechos y como cónyuge 
supérstite, a iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes 
del finado señor MIGUEL OROZCO MENDEZ. Lo anterior 
para quienes se consideren con derecho, que para hacerlo 
valer deberán comparecer ante el suscrito Notario en la 
Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de 
la última publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos 
del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

MIGUEL OROZCO MENDEZ   4530-91-93

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9053 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: El señor PATRICIO ENRIQUEZ 
BALDERRAMA en su carácter de apoderado de los señores 
JOSE NICOLAS AGUIRRE LOERA y JULIO JUAN AGUIRRE 
LOERA, a iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes de 
la finada señora MARIA DOLORES LOERA CARRILLO. Lo 
anterior para quienes se consideren con derecho, que para 
hacerlo valer deberán comparecer ante el suscrito Notario en 
la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, 
en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al 
de la última publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos 
del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

MARIA DOLORES LOERA CARRILLO 4535-91-93

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9049 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció la señora GRACIELA 
QUINTANA QUINTANA como única y universal heredera y 
albacea, a iniciar el trámite de la testamentaria a bienes de 
su finada hermana RAMONA QUINTANA QUINTANA quien 
también utilizaba indistintamente el nombre de RAMONA 
QUINTANA CARMONA y me exhibe la partida de defunción 
y el testimonio del testamento de la autora de la sucesión. 
Manifestando que reconoce la validez del testamento, acepta 
la herencia y el cargo de albacea conferido y protesta su fiel 
y legal desempeño y procederá a la formación del inventario 
de los bienes de la herencia. Lo anterior con fundamento 
en el Artículo 633 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

RAMONA QUINTANA QUINTANA.

4533-91-93

-0-
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AVISO NOTARIAL

En acta 8976 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: El señor MANUEL HUMBERTO 
MORALES DURAN por sus propios derechos, a iniciar 
el trámite de la intestamentaria a bienes de los finados 
PAULA DURAN RODRIGUEZ y AGUSTIN RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ. Lo anterior para quienes se consideren con 
derecho, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

PAULA DURAN RODRIGUEZ 4532-91-93

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9031 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: La señora EMMA LETICIA 
IBARRA AMAYA por sus propios derechos, a iniciar el trámite 
de la intestamentaria a bienes de la finada señora CARLOTA 
AMAYA CARBAJAL VIUDA DE IBARRA. Lo anterior para 
quienes se consideren con derecho, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el suscrito Notario en la Calle 
Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de 
la última publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos 
del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

CARLOTA AMAYA CARBAJAL VDA. DE IBARRA.

4534-91-93
-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 9046 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: La señora OFELIA 
HERNANDEZ SANABRIA por sus propios derechos, 
como cónyuge supérstite y apoderada de la señora HILDA 
PORTILLO HERNANDEZ, el señor OSCAR PORTILLO 
HERNANDEZ por sus propios derechos y como apoderado 
del señor RUBEN PORTILLO HERNANDEZ, a iniciar el 
trámite de la intestamentaria a bienes del finado señor 
AGUSTIN PORTILLO PAYAN. Lo anterior para quienes se 
consideren con derecho, que para hacerlo valer deberán 
comparecer ante el suscrito Notario en la Calle Vicente 
Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 
634 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

AGUSTIN PORTILLO PAYAN 4531-91-93

-0-
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JOEL ENRIQUE CARRILLO CEBALLOS 4549-91-93-95
-0-

HILDA MUÑOZ DIAZ 4504-91-93
-0-
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MARIA DEL CARMEN GARCIA MUÑOZ 4555-91-93
-0-

SUSANA CARREÑO HERNANDEZ

4546-91-93

-0-
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GRUPO BAFAR Y CARNES SELECTAS     4486-91 (1)
-0-
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GRUPO BAFAR    4486-91 (2)
-0-
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CARNES SELECTAS           4486-91 (3)
-0-
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FOTOGRAFICA DIGITAL DEL NORTE  4585-91-94

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor  
RAFAEL PALOMINO BARAJAS y la señora MARÍA DEL CARMEN FLORES LUNA, según  el expediente número 1533/2009, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RAFAEL PALOMINO 
BARAJAS y la señora MARÍA DEL CARMEN FLORES LUNA, mismo que fue celebrado el día diecinueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres, en Villa López, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice 
la anotación marginal en el acta del matrimonio número 22 del libro 61, a folio 22, y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADO MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA,  
que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día catorce de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de octubre del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor RAFAEL PALOMINO 
BARAJAS, y a la señora MARIA DEL CARMEN FLORES LUNA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 
114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 
y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS.- Para resolver en definitiva los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor JUAN 
FRAUSTO VILLEGAS  y la señora ELSA HERNÁNDEZ CARREÓN, según  el expediente número 1463/2009 y: 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN FRAUSTO 
VILLEGAS,   y la señora ELSA HERNÁNDEZ CARREÓN,   el día diez de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad Juárez,  Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2377, del libro número 675, folio número 
2377, de la Sección de Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día nueve de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor JUAN FRAUSTO 
VILLEGAS, y a la señora ELSA HERNANDEZ CARREON, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 
y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-
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